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1.Objetivo

Implementar un Modelo de Prevención de Delitos, que contenga las directrices y guías de un sistema que 
prevenga, la comisión de los siguientes delitos;

Lavado de activos.
Financiamiento del terrorismo.
Cohecho.
Receptación.
Administración desleal. **
Corrupción entre particulares. **
Apropiación indebida. **
Negociación incompatible. **
(**: Nuevos delitos Ley 21.121 12-11-2018).

El presente Modelo de Prevención de Delitos contiene en detalle las funciones, facultades y 
responsabilidades del Encargado de Prevención del Delito o “EPD”, en el cumplimiento del mismo, de 
acuerdo a lo establecido en la Ley N°20.393, en adelante indistintamente ya sea como “Modelo”, “Modelo 
de Prevención”, o “Modelo de Prevención de Delitos” o “MPD”.

2. Introducción

El 2 de diciembre de 2009 fue promulgada la Ley N°20.393, la cual estableció la Responsabilidad Penal 
de las Personas Jurídicas por los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, cohecho y 
receptación, (este último delito base fue incorporado a la primera Ley, por la Ley N°20.931, publicada con 
fecha 5 de julio de 2016). 

El 12 de noviembre de 2018, se promulgó la Ley, la N°21.121, que modifica el código penal y otras 
normas legales donde se involucra a la Responsabilidad Penal de la Persona Jurídica, incorporando 
nuevos delitos base e incrementando las penas vigentes**.

El Artículo 1° de la Ley N°20.393 establece que las personas jurídicas serán responsables penalmente de 
los delitos antes referidos, cuando concurran las siguientes circunstancias:

• Que dichos delitos fueren cometidos directa e inmediatamente en interés de la persona jurídica o para 
su provecho;
• Que fueren cometidos por sus accionistas, controladores, responsables, ejecutivos principales, 
representantes o quienes realicen actividades de administración, o por las personas naturales que estén 
bajo la dirección o supervisión directa de alguno de ellos; y,
• Que la comisión del delito fuere consecuencia del incumplimiento, por parte de la persona jurídica, de 
los deberes de dirección y supervisión.

Respecto al último punto, la ley establece que los deberes de dirección y supervisión se han cumplido 
cuando, con anterioridad a la comisión del delito, la persona jurídica hubiere adoptado e implementado 
un sistema de prevención de delitos, conforme a lo dispuesto en la Ley N°20.393, en adelante también la 
“Ley”.
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3-. Alcance

El alcance del Modelo de Prevención es de carácter corporativo, es decir, involucra a sus Socios, 
Consejeros, Ejecutivos principales, Representante, Colaboradores, Contratistas, Subcontratistas, 
Proveedores, personal temporal y Asesores de Conavicoop, que forman parte o tienen relación con las 
operaciones de la Cooperativa.

El establecimiento de un sistema de prevención de delitos no sólo permite disminuir los riesgos de 
ocurrencia de los delitos mencionados en la Ley N°20.393, sino también previene la comisión de otras 
conductas impropias tipificadas en las leyes, normas y reglamentos de organismos fiscalizadores y otros 
procedimientos establecidos por Conavicoop. En el contexto de un ambiente de control interno y de 
cumplimiento de las políticas de prevención de delitos, el presente Modelo contempla el reforzamiento 
de los controles internos y programas de capacitación dirigidos a todos los miembros de la cooperativa 
que ayudará a conocer y detectar los riesgos sobre esta materia, profundizar la comprensión de las 
normas legales que regulan la prevención de los delitos mencionados en la Ley N°20.393 y exigir su 
cumplimiento. Parte de los contenidos de dichos programas serán puestos también a disposición de los 
proveedores de Conavicoop, que por sus funciones propias están vinculadas a las operaciones del 
negocio.

4-. Marco Jurídico

La Ley N°20.393, y sus leyes complementarias, establecen un catálogo restringido de delitos que pueden 
generar responsabilidad penal corporativa. Asimismo, dicha ley entrega un marco general de 
aplicabilidad de los deberes de dirección y supervisión que las empresas deberán cumplir a efectos de 
eximirse de dicha responsabilidad penal.

Las siguientes definiciones serán consideradas para los efectos del Modelo de Prevención de Delitos 
implementado por Conavicoop:

4.1.- Lavado de Activos

El lavado de activos busca ocultar o disimular la naturaleza, origen, ubicación, propiedad o control de 
dinero y/o bienes obtenidos ilegalmente y que provengan de la comisión de los delitos base que la ley 
establece. Su finalidad es introducir en la economía activos de procedencia ilícita, dándoles apariencia de 
legalidad al valerse de actividades lícitas, lo que permite a delincuentes y organizaciones criminales 
ocultar el origen ilegal de los mismos.

Se identifica el narcotráfico como el principal delito base asociado al lavado de activos, pero éste 
también se puede originar a partir de recursos obtenidos de la venta ilegal de armas, la trata de personas, 
el tráfico de órganos, la malversación de fondos públicos, el uso malicioso de información privilegiada, el 
cohecho y la presentación de información falsa, entre otros delitos base señalados en el Artículo 27 de la 
Ley N°19.913, que “Crea la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de 
Lavado y Blanqueo de Activos”.

4.2.- Financiamiento del Terrorismo

Por “financiamiento del terrorismo” se entiende cualquier forma de acción económica, ayuda o 
mediación que proporcione apoyo financiero a las actividades de grupos o elementos terroristas. 
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Aunque el objetivo principal de los grupos terroristas no es financiero, requieren fondos para llevar a cabo 
sus actividades, cuyo origen puede provenir de fuentes legítimas, actividades delictivas, o ambas.

Nuestro ordenamiento jurídico establece una definición de “terrorismo” compuesta por dos elementos: en 
primer lugar, la comisión de ciertos delitos contenidos en el Código Penal y otras leyes, y en segundo lugar, 
la finalidad con que éstos se cometen, siendo este elemento el característico para determinar la existencia 
de un acto terrorista. 

Así, la Ley N°18.314 que “Determina Conductas Terroristas y Fija su Penalidad”, establece que estos delitos 
particulares serán considerados actos terroristas cuando “el hecho se cometa con la finalidad de producir 
en la población o en una parte de ella el temor justificado de ser víctima de delitos de la misma especie, 
sea por la naturaleza y efectos de los medios empleados, sea por la evidencia de que obedece a un plan 
premeditado de atentar contra una categoría o grupo determinado de personas, sea porque se cometa 
para arrancar o inhibir resoluciones de la autoridad o imponerle exigencias.”

Este delito se encuentra tipificado en el Artículo 8 de la referida Ley N°18.314 y sanciona a aquellos que de 
cualquier forma soliciten, recauden o provean fondos con la finalidad de cometer algunos de los delitos 
terroristas establecidos en dicha norma. A diferencia del lavado de activos, en el financiamiento del 
terrorismo el foco de vulnerabilidad no está en el origen de los recursos, sino en el destino de los mismos.

4.3.- Cohecho

Este delito consiste en ofrecer o consentir en dar cualquier beneficio, económico o de otra naturaleza, a un 
funcionario público, nacional o extranjero, para que este haga o deje de hacer algo, dentro del ámbito de 
su cargo, competencia y responsabilidades. Se conoce también como “soborno”.

Si bien el delito de cohecho sanciona a quien ofrece o consiente dar a un empleado público un beneficio 
económico, no es necesario que este beneficio económico vaya en provecho del propio funcionario 
público, sino que puede procurar beneficio a un tercero.

Además, basta con el mero ofrecimiento para que se cometa el delito, no siendo necesaria la aceptación 
del funcionario de este beneficio económico o el pago efectivo del mismo. Dentro del delito de cohecho 
se distinguen dos figuras punitivas, dependiendo si el funcionario público es nacional o extranjero, de 
acuerdo al siguiente detalle:

4.3.1.- Cohecho a Empleado Público Nacional

Comete este delito quien ofrece o consiente en dar a un empleado público nacional un beneficio 
económico o de otra naturaleza, en provecho de éste o de un tercero, para que (i) ejecute o por haber 
ejecutado un acto propio de su cargo, en razón del cual no le están señalando derechos (ii) omita o por 
haber omitido un acto debido propio de su cargo o ejecute o por haber ejecutado un acto con infracción 
a los deberes de su cargo; o (iii) cometa ciertos crímenes o simples delitos en el desempeño de su cargo. 
Delito tipificado en el Artículo 250 del Código Penal.

4.3.2.- Cohecho a Funcionario Público Extranjero

La misma definición anterior es válida para los funcionarios públicos extranjeros, quienes pueden estar 
ejerciendo sus funciones tanto dentro del territorio nacional como en país extranjero. Comete este delito 
el que ofreciere, prometiere o diere a un funcionario público extranjero, un beneficio económico o de otra 
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naturaleza, en provecho de éste o de un tercero, para que realice una acción o incurra en una omisión con 
miras a la obtención o mantención, para sí u otro, de cualquier negocio o ventaja indebidos en el ámbito 
de cualquier transacción internacional; o el que ofreciere, prometiere, diere o consintiere en dar el 
aludido beneficio a un funcionario público extranjero por haber realizado o haber incurrido en las 
acciones u omisiones señaladas. Delito establecido en el Artículo 251 bis del Código Penal.

4.4.- Receptación

Comete este delito toda persona que, conociendo su origen o no pudiendo menos que conocerlo, tenga 
en su poder, a cualquier título, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato (hurto de ganado), de 
receptación o de apropiación indebida, las transporte, compre, venda, transforme o comercialice en 
cualquier forma, aun cuando ya hubiese dispuesto de ellas. Art.456 bis A, Código Penal.

4.5.- Administración Desleal

El que teniendo a su cargo la salvaguarda o gestión del patrimonio de otra persona, o de alguna parte de 
éste, le irrogare perjuicio, sea ejerciendo abusivamente facultades para disponer por cuenta de ella u 
obligarla, sea ejecutando u omitiendo cualquier otra acción de modo manifestante contrario al interés del 
titular del patrimonio afectado. Art.470 N°11, Código Penal.

4.6.- Corrupción entre Particulares

Activa: Empleado mandatario que solicita o acepta recibir un beneficio económico o de otra naturaleza 
para sí o para un tercero, para favorecer o haber favorecido a un oferente sobre otro, en el ejercicio de sus 
labores de contratación. Art.287 bis Código Penal.

Pasiva: El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado o mandatario un beneficio económico 
o de otra naturaleza, para sí o un tercero, para que favorezca o por haber favorecido la contratación de un 
oferente sobre otro. Art.287 Ter Ter, Código Penal.

4.7.- Apropiación Indebida

A los que en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos o cualquiera otra cosa mueble 
que hubiere recibido en depósito, comisión o administración, o por otro título que produzca obligación 
de entregarla o devolverla. Art.470 N°1, Código Penal.

4.8.- Negociación Incompatible

Aplica a empleado público, árbitro, liquidador, veedor, perito, albacea o quien tenga la gestión de todo 
a parte del patrimonio de otra persona impedida de administrarlo que directa o indirectamente se 
interesen en cualquier clase de actuación, operación, negociación o gestión, en que hubieren de 
intervenir con los bienes, cosas o intereses patrimoniales, en función de su cargo.
En caso del director o gerente de una Soc. Anónima, se involucre a la sociedad, incumpliendo la ley o los 
deberes que se le establecen en dichas sociedades. En todos los casos involucra la relación de 
consanguineidad hasta 3°grado, o si exista interés social superior al 10% en caso de S.A. Art.240, Código 
Penal.

Manual Modelo de Prevención del Delito Ley 20.393



4.9.- Administración de la Persona Jurídica

La Ley N°20.393, le asigna una serie de obligaciones a la máxima autoridad administrativa de la persona 
jurídica, definiéndola como la “Administración de la Persona Jurídica”.

Agrega la citada ley que dependerá de la forma de administración que tenga la respectiva entidad, para 
saber en quien recae la máxima autoridad administrativa, por lo que en el caso de Conavicoop, como 
Cooperativa, ésta le corresponde al Consejo de Administración y sus Consejeros.

4.10.- Sistema de Prevención

Corresponde al conjunto de normas, políticas y procedimientos cuya finalidad es asegurar el debido 
cumplimiento de los deberes de dirección y supervisión a que hace referencia la Ley N°20.393 y 
prevenir con ello que sus socios, consejeros del Consejo de Administración, ejecutivos principales, 
representantes, o quienes realicen actividades de administración, y todos quienes estén bajo la 
supervisión o dirección de los anteriores, se vean involucrados en alguna actividad ilícita relacionada 
con el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, los delitos de cohecho, receptación, 
administración desleal, corrupción entre particulares,  apropiación indebida y negociación 
incompatible, en los que se pudiera comprometer la responsabilidad penal de Conavicoop.

5-. Modelo de Prevención de Delitos

El Modelo Prevención de Conavicoop establece una estructura organizacional de políticas, programas, 
procedimientos, recursos, roles y responsabilidades, entre otros, cuya finalidad es la prevención de la 
comisión de los delitos señalados en la Ley N°20.393. Estas medidas operan a través de diversas 
actividades, las cuales se encuentran contenidas en este documento.

Adicionalmente, el Modelo de Prevención da cuenta de la metodología utilizada para el diagnóstico de 
riesgos de Conavicoop y la determinación de controles, mecanismos de monitoreo y reportabilidad, 
adecuados para la prevención, detección y mitigación del riesgo de comisión de los delitos regulados 
para este modelo.

En relación a lo anterior, los consejeros del Consejo de Administración, ejecutivos principales, 
representantes o quienes realicen actividades de Administración y Supervisión, y quienes estén bajo la 
supervisión o dirección de los anteriores, se encuentran obligados a dar cumplimiento al presente 
Modelo y a cumplir con la legislación y normativa vigentes, estándoles expresamente prohibido 
cometer cualquier acto en su contravención.

Asimismo, Conavicoop hará exigible el cumplimiento del presente Modelo de Prevención a personal 
externo, contratistas y proveedores que, en atención a su vinculación con las actividades de la 
cooperativa, puedan estar expuestos a la comisión de los delitos mencionados en la Ley N°20.393.

Según lo establecido en la Ley, el Modelo de Prevención debe considerar al menos los siguientes 
elementos:
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1.  El Consejo de Administración deberá designar un responsable denominado “Encargado de 
Prevención del Delito”, o EPD, el que tendrá como principal función implementar un Modelo de 
Prevención, para prevenir los delitos contenidos en la Ley N°20.393, y que durará en su cargo hasta tres 
años, pudiendo prorrogarse su designación por períodos de igual duración.

2.       El Consejo de Administración deberá proveer al EPD, los medios y facultades suficientes para el 
desempeño de sus funciones, entre los que se consideran: Los recursos y medios materiales necesarios 
para realizar adecuadamente sus labores; acceso directo a éste para informar oportunamente de las 
medidas y planes implementados en el cumplimiento de su cometido, y para rendir cuentas de su gestión. 

El EPD contará, según lo señala la Ley N°20.393, con autonomía respecto de la Administración de la 
Persona Jurídica, sin perjuicio que podrá realizar otras labores ligadas a auditoría interna. Sin perjuicio de 
lo anterior y cuando la circunstancia lo amerite, informará, tan pronto sea posible, cualquier contingencia 
relevante que, en su opinión, debe ser puesta en conocimiento de ésta.

3.  Contener un sistema de prevención que identifique las actividades y procesos, al interior de la 
organización, donde se generan o incrementan los riesgos de comisión de los delitos contenidos en la Ley 
N°20.393, junto a protocolos, reglas y procedimientos para que los encargados de dichas actividades o 
procesos puedan programar y ejecutar sus funciones de una manera que prevenga la comisión de éstos.

4.          El EPD deberá establecer métodos para la aplicación efectiva del Modelo, y su supervisión, a fin de 
detectar y corregir sus fallas, así como actualizarlo de acuerdo al cambio de circunstancias que enfrente la 
compañía. 
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A continuación, se presenta de manera gráfica la estructura del Modelo:

 MODELO DE PREVENCIÓN DE DELITOS (MPD)
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ESQUEMA DE ACTIVIDADES DEL MODELO DE PREVENCIÓN

6-. Actividades del Sistema del Modelo de Prevención

El Modelo de Prevención se desarrolla a través de cuatro tipos de actividades que 
buscan materializar su funcionamiento y ejecución. Estas se clasifican en 
actividades de:

(i) prevención;
(ii) detección;
(iii) respuesta al delito; y,
(iv) supervisión, monitoreo y actualización.
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6.1.- Actividades de Prevención

El objetivo de estas actividades es evitar que se cometan incumplimientos al Modelo de Prevención y a 
sus políticas y procedimientos relacionados, de manera de prevenir la comisión de los delitos 
mencionados en la Ley N°20.393.

Dentro de las actividades de prevención se establece:

• Levantamiento Matriz de Riesgos y Diagnóstico de los Riesgos.
• Capacitación y Difusión del Modelo.
• Ejecución de los Controles de Prevención.

6.1.1- Levantamiento Matriz de Riesgos y Diagnóstico

El EPD en conjunto con las áreas, identificará las actividades de riesgo de comisión de delitos contenidos 
en la Ley N°20.393, las que serán documentadas en una Matriz de Riesgos.

La Matriz de Riesgos de Conavicoop es una herramienta práctica cuyo objetivo permite visualizar 
simplificadamente los eventuales riesgos que posee la compañía y las actividades de control existentes 
que los mitigan.

Para efectuar dicha actividad se requiere:

• Identificar los riesgos.
• Evaluar y cuantificar los riesgos.
• Identificar y evaluar los controles.

La Matriz de Riesgos completa es de circulación restringida y se encuentra en poder del EPD.

6.1.2- Capacitación y Difusión del Modelo

El EPD implementará programas anuales de capacitación que tengan por objeto poner en conocimiento 
de todos los colaboradores y de quienes puedan comprometer la responsabilidad penal de 
Conavicoop, la existencia y contenido del Modelo de Prevención y los elementos relevantes de la Ley 
N°20.393. Para lo anterior, se realizará el siguiente programa de difusión y capacitación:

• Capacitar en forma presencial y/o virtual a los colaboradores respecto del funcionamiento del Modelo 
de Prevención, según lo disponga el EPD.

• Inducción a nuevos colaboradores en los alcances y contenidos del Modelo de Prevención y la Ley 
N°20.393.
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• Difusión de información actualizada del Modelo de Prevención hacia todos los colaboradores.

• Comunicar a todos los Consejeros, ejecutivos, colaboradores y proveedores de la cooperativa sobre la 
puesta en vigencia del Modelo, así como las modificaciones y/o actualizaciones del mismo.

• Gestionar la publicación y difusión del Modelo en el sitio web e intranet de la cooperativa, así como en 
cualquier otro medio idóneo.

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, todo colaborador de Conavicoop, podrá descargar 
desde el sitio web y/o “Megáfono” de Conavicoop, el Modelo de Prevención, el Código de Ética y el 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, en el que se incorporan y señalan, las obligaciones 
y prohibiciones establecidas para prevenir la comisión de los delitos de la Ley N°20.393, como, 
asimismo, las sanciones por su incumplimiento.

Estas normas también estarán señaladas en los contratos de trabajo y en contratos de proveedores y 
prestadores de servicios de Conavicoop.

6.1.3- Diagnóstico de los Riesgos

El EPD es responsable del proceso de identificación, análisis y evaluación del riesgo de comisión de los 
delitos contemplados en la Ley N°20.393, con el objeto de estimar su impacto y probabilidad de 
ocurrencia, evaluar la eficacia de los controles existentes y determinar los procesos que deben ser 
mejorados. Este proceso debe ser incorporado en la Matriz de Riesgos, la que deberá ser actualizada, de 
acuerdo al cambio de circunstancias o cuando tengan lugar modificaciones importantes en las 
condiciones del negocio.

Para efectuar dicha actividad se requiere:

• Identificar los riesgos.
• Evaluar y cuantificar los riesgos.
• Identificar los controles.

6.1.4- Ejecución de los Controles de Prevención

Los controles de prevención de delitos son todos aquellos asociados a las áreas, procesos o actividades 
con exposición a la comisión de delitos documentados en las matrices de riesgos de delitos de 
Conavicoop. 

En estas matrices se detallan las actividades de control que cada área y responsable debe ejecutar en 
función de los riesgos identificados.  

6.2- Actividades de Detección de Delitos

El objetivo de las actividades de detección es descubrir oportunamente, casos de incumplimientos o 
infracciones a las políticas y procedimientos del Modelo de Prevención, así como indicios de comisión de 
los delitos de la ley.

Dentro de las actividades de detección se establecen:

• Revisión de litigios-juicios.
• Revisión de Denuncias generadas a través del canal de denuncias.
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• Coordinación de la investigación.

El EPD deberá evaluar la eficacia del Modelo de Prevención, a través de auditorías y sus mejoras.

6.3- Actividades de Respuesta al Delito

Se establecen propuestas al Comité de Ética de medidas disciplinarias, sanciones y soluciones, en 
relación al incumplimiento del Modelo de Prevención, sus políticas y procedimientos relacionados con 
la comisión de algún delito de la Ley N°20.393. Las actividades de respuesta, por tanto, estarán 
destinadas a evitar que ocurra nuevamente una infracción o incumplimiento y a sancionar al infractor. 

Dentro de las actividades de respuesta se establece:

• Registro y seguimiento de denuncias y sanciones. 
• Comunicación de sanciones y mejora de actividades de control del Modelo de Prevención de Delitos 
que presenten debilidades. 
• Denuncias a la justicia. 

Las medidas disciplinarias ante el incumplimiento de las políticas y procedimientos de Prevención de 
Delitos o la detección de indicadores de potenciales delitos, consideraran lo siguiente: 

• Ser proporcionales a la falta cometida.
• Ser consistentes con los procedimientos internos de la cooperativa.
• Ser aplicables a todas las personas involucradas.

En el caso de infracción por parte del trabajador de las normas de su contrato individual de trabajo o de 
las disposiciones del MDP, Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad y Código de Ética, éste 
será sancionado de acuerdo a la gravedad en la forma que la ley lo determina y la trascendencia de la 
falta. 

En el caso de los prestadores de servicios, contratistas o proveedores, el incumplimiento de los términos 
de este Manual será causa de término inmediato del contrato que se mantenga vigente, quienes, 
deberán prestar toda su colaboración en los procedimientos internos de investigación que se lleven a 
cabo dentro del marco del MPD. Las políticas y procedimientos indicados en este documento, el MPD y 
demás herramientas señaladas son de obligatorio cumplimiento y se incorporan a las funciones y 
responsabilidades indicadas en los contratos respectivos. 

Todo lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Cooperativa de interponer la respectiva denuncia o 
querella, ante el órgano competente, a fin que el Ministerio Público, con los antecedentes que disponga 
la Cooperativa, realice la investigación correspondiente destinada a establecer la comisión de alguno 
de los delitos contemplados en la Ley 20.393 y sus modificaciones, y determinar los responsables de 
aquellos.

6.4- Actividades de Supervisión, Monitoreo y Actualización

El objetivo es supervisar, monitorear y actualizar el adecuado funcionamiento del Modelo de Prevención 
y las actividades de control definidas en el mismo.

Dentro de las actividades se establecen:
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• Difusión de información actualizada del Modelo de Prevención hacia todos los colaboradores.

• Comunicar a todos los Consejeros, ejecutivos, colaboradores y proveedores de la cooperativa sobre la 
puesta en vigencia del Modelo, así como las modificaciones y/o actualizaciones del mismo.

• Gestionar la publicación y difusión del Modelo en el sitio web e intranet de la cooperativa, así como en 
cualquier otro medio idóneo.

Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente, todo colaborador de Conavicoop, podrá descargar 
desde el sitio web y/o “Megáfono” de Conavicoop, el Modelo de Prevención, el Código de Ética y el 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, en el que se incorporan y señalan, las obligaciones 
y prohibiciones establecidas para prevenir la comisión de los delitos de la Ley N°20.393, como, 
asimismo, las sanciones por su incumplimiento.

Estas normas también estarán señaladas en los contratos de trabajo y en contratos de proveedores y 
prestadores de servicios de Conavicoop.

6.1.3- Diagnóstico de los Riesgos

El EPD es responsable del proceso de identificación, análisis y evaluación del riesgo de comisión de los 
delitos contemplados en la Ley N°20.393, con el objeto de estimar su impacto y probabilidad de 
ocurrencia, evaluar la eficacia de los controles existentes y determinar los procesos que deben ser 
mejorados. Este proceso debe ser incorporado en la Matriz de Riesgos, la que deberá ser actualizada, de 
acuerdo al cambio de circunstancias o cuando tengan lugar modificaciones importantes en las 
condiciones del negocio.

Para efectuar dicha actividad se requiere:

• Identificar los riesgos.
• Evaluar y cuantificar los riesgos.
• Identificar los controles.

6.1.4- Ejecución de los Controles de Prevención

Los controles de prevención de delitos son todos aquellos asociados a las áreas, procesos o actividades 
con exposición a la comisión de delitos documentados en las matrices de riesgos de delitos de 
Conavicoop. 

En estas matrices se detallan las actividades de control que cada área y responsable debe ejecutar en 
función de los riesgos identificados.  

6.2- Actividades de Detección de Delitos

El objetivo de las actividades de detección es descubrir oportunamente, casos de incumplimientos o 
infracciones a las políticas y procedimientos del Modelo de Prevención, así como indicios de comisión de 
los delitos de la ley.

Dentro de las actividades de detección se establecen:

• Revisión de litigios-juicios.
• Revisión de Denuncias generadas a través del canal de denuncias.

• Supervisión y Monitoreo.
• Actualización del Modelo de Prevención.
• Certificación del Modelo de Prevención.

7- Ambiente de Control

La eficacia del Modelo de Prevención depende, entre otros factores, de la existencia de un ambiente de 
control al interior de la cooperativa. En este sentido, la actuación de los Socios, Consejeros, Ejecutivos, y 
proveedores, debe efectuarse de conformidad con los principios, normas, políticas y procedimientos 
establecidos.

Para prevenir la comisión de los delitos de la Ley N°20.393, Conavicoop ha establecido una política de 
prevención, además de un conjunto de procedimientos o controles, los que persiguen mitigar el riesgo de 
la comisión de los delitos mencionados en este instrumento, lo cual no se limita solo a estos documentos:

a) Código de Ética.
b) Políticas y Procedimientos:

7.1 Código de Ética

El Código de Ética establece un marco de conducta y una guía para todos los colaboradores que se 
desempeñan en Conavicoop, y terceros, con el objetivo de alinear sus comportamientos a los niveles de 
probidad, transparencia y profesionalismo a que ésta adhiere, señalando las conductas que se consideren 
contrarias al mismo código.

El Código de Ética contempla también elementos que permitan prevenir la comisión de los delitos 
contemplados en la Ley N°20.393, contribuyendo de esa forma, al cumplimiento del Modelo y al 
fortalecimiento de la ética organizacional.

Relación con conflictos de interés 

Se buscará evitar aquellas relaciones que generen potenciales conflictos de interés, ya sean personales, 
afectivas o familiares, de propiedad, dependencia o asociación, que pudieren afectar la independencia, el 
juicio o la capacidad de decisión de quienes trabajan en Conavicoop. 

7.2  Políticas, Procedimientos y Controles de Prevención

Las políticas y procedimientos que forman parte del sistema de prevención de Conavicoop, describen las 
acciones de control que son parte de la gestión que debe seguir cada uno de los procesos y/o actividades 
del negocio que, potencialmente, presenten riesgos de comisión de los delitos de la Ley N°20.393 con el 
principal objetivo de prevenir y detectar, oportunamente, la materialización de los riesgos.

Más allá de los controles específicos para cada uno de los riesgos incluidos en la Matriz de riesgos, se 
debe dar estricto cumplimiento a los procedimientos que Conavicoop establece y las políticas de 
conducta indicadas en el Código de Ética. Este ambiente se compone, pero no se limita, a los siguientes 
documentos:
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• Coordinación de la investigación.

El EPD deberá evaluar la eficacia del Modelo de Prevención, a través de auditorías y sus mejoras.

6.3- Actividades de Respuesta al Delito

Se establecen propuestas al Comité de Ética de medidas disciplinarias, sanciones y soluciones, en 
relación al incumplimiento del Modelo de Prevención, sus políticas y procedimientos relacionados con 
la comisión de algún delito de la Ley N°20.393. Las actividades de respuesta, por tanto, estarán 
destinadas a evitar que ocurra nuevamente una infracción o incumplimiento y a sancionar al infractor. 

Dentro de las actividades de respuesta se establece:

• Registro y seguimiento de denuncias y sanciones. 
• Comunicación de sanciones y mejora de actividades de control del Modelo de Prevención de Delitos 
que presenten debilidades. 
• Denuncias a la justicia. 

Las medidas disciplinarias ante el incumplimiento de las políticas y procedimientos de Prevención de 
Delitos o la detección de indicadores de potenciales delitos, consideraran lo siguiente: 

• Ser proporcionales a la falta cometida.
• Ser consistentes con los procedimientos internos de la cooperativa.
• Ser aplicables a todas las personas involucradas.

En el caso de infracción por parte del trabajador de las normas de su contrato individual de trabajo o de 
las disposiciones del MDP, Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad y Código de Ética, éste 
será sancionado de acuerdo a la gravedad en la forma que la ley lo determina y la trascendencia de la 
falta. 

En el caso de los prestadores de servicios, contratistas o proveedores, el incumplimiento de los términos 
de este Manual será causa de término inmediato del contrato que se mantenga vigente, quienes, 
deberán prestar toda su colaboración en los procedimientos internos de investigación que se lleven a 
cabo dentro del marco del MPD. Las políticas y procedimientos indicados en este documento, el MPD y 
demás herramientas señaladas son de obligatorio cumplimiento y se incorporan a las funciones y 
responsabilidades indicadas en los contratos respectivos. 

Todo lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Cooperativa de interponer la respectiva denuncia o 
querella, ante el órgano competente, a fin que el Ministerio Público, con los antecedentes que disponga 
la Cooperativa, realice la investigación correspondiente destinada a establecer la comisión de alguno 
de los delitos contemplados en la Ley 20.393 y sus modificaciones, y determinar los responsables de 
aquellos.

6.4- Actividades de Supervisión, Monitoreo y Actualización

El objetivo es supervisar, monitorear y actualizar el adecuado funcionamiento del Modelo de Prevención 
y las actividades de control definidas en el mismo.

Dentro de las actividades se establecen:

•  Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.
• Manual de Políticas y Procedimientos para la Prevención del Lavado de Activo y Financiamiento del 
Terrorismo Ley N°19.913.
• Operaciones con países no cooperantes y paraísos fiscales.
• Procedimiento complementario del Manual de Adquisiciones para controles del MDP y procesos de 
selección.
• Procedimiento de denuncia para el modelo de prevención del delito. Anexo 1.
• Política para regalos y atenciones
• Política de actuación con funcionarios públicos
• Política de conflicto de intereses
• Política de gastos generales
• Política de fondos fijos y por rendir

7.3 Instrumentos Legales y Laborales

7.3.1 Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad

El Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad establece obligaciones, prohibiciones y 
sanciones bajo las cuales quedan sujetos los colaboradores de la cooperativa, con la finalidad de 
lograr mejores relaciones entre ambas partes. Este se considera parte integrante de cada contrato de 
trabajo y será obligatorio para el colaborador el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
su texto.

En cumplimiento del Artículo 4 de la Ley N°20.393, las personas jurídicas deberán incorporar en sus 
reglamentos las obligaciones, prohibiciones y sanciones administrativas internas que se establezcan 
como parte del Modelo de Prevención.

Con objeto de dar cumplimiento a la disposición anteriormente señalada, se incorporarán al 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad las obligaciones, prohibiciones y sanciones que 
permitan prevenir la Comisión de los Delitos de la Ley.

En ese sentido, el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad deberá contemplar que sus 
colaboradores y sus proveedores cumplan con las siguientes obligaciones y prohibiciones:

7.3.2- Obligaciones

a) Cumplir con las normas y controles dispuestos en el Modelo de Prevención, Código de Ética y las 
políticas y procedimientos de Conavicoop.

b) Denunciar, por los canales y medios dispuestos por la cooperativa y conforme al procedimiento 
que se establezca, todo hecho que se realice en inobservancia del Modelo de Prevención y de las 
políticas o procedimientos adoptados, del que tome conocimiento por cualquier medio, ya sea 
cometido por Consejeros, Ejecutivos, Colaboradores, Socios, Contratistas y Proveedores de la 
cooperativa.

c) Denunciar por los canales y medios dispuestos por la cooperativa y conforme al procedimiento que 
se establezca, los hechos o actos que pudieran ser constitutivos de los delitos base de este 
documento, de los que tome conocimiento por cualquier medio, cometidos por Consejeros, 
Ejecutivos, Colaboradores, Socios, Contratistas y Proveedores de la cooperativa.
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7.3.3- Prohibiciones

Se define expresamente la prohibición de cometer, en cualquier forma de participación, aquellas 
conductas descritas en; Artículo N°27 de la Ley N°19.913 (lavado de activos); en el Artículo N°8 de la Ley 
N°18.314 (financiamiento del terrorismo); en los Artículos N°250 y 251 bis del Código Penal (cohecho a 
un empleado público nacional o funcionario público extranjero); en el Artículo N°456 bis A, del Código 
Penal (receptación), y las correspondientes a las indicadas en la Ley N°21.121, respecto, administración 
desleal, Artículo N°470 N°11, del Código Penal; corrupción entre particulares, Artículo N°287 bis y 287 
Ter Ter, del Código Penal; apropiación indebida, Artículo N°470 N°1, Código Penal; y negociación 
incompatible, Artículo N°240, Código Penal.

A modo de resumen, lo siguiente;

a) Ofrecer, pagar, prometer, consentir o autorizar un pago, directa o indirectamente, bajo cualquier 
circunstancia y sin importar instrucciones en contrario, un beneficio económico o de otra naturaleza a 
cualquier empleado público nacional o funcionario público extranjero, en provecho de éste o de un 
tercero,  a sabiendas que la totalidad o parte de dicha cantidad, será entregada a un funcionario público, 
a fin de obtener o conservar algún negocio o ventaja de negocios indebida, o de influir en las decisiones 
de dicho funcionario público como tal, o cometa crímenes o delitos en el desempeño de su cargo.

b) Ocultar o disimular el origen ilícito de dinero u otro tipo de activos, a sabiendas de que provienen, 
directa o indirectamente, de la perpetración de los delitos de hechos constitutivos de alguno de los 
delitos contemplados en la Ley N°19.913 (tráfico ilícito de estupefacientes, conductas terroristas, 
fabricación o comercio ilegal de armas, algunos delitos de la Ley General de Bancos y la Ley sobre 
Mercado de valores, contrabando, propiedad intelectual, falsificación maliciosa de documentos, 
operaciones tributarias fraudulentas, prevaricación, secuestro, ciertos delitos sexuales, prostitución de 
menores, tráfico de inmigrantes y tráfico de personas para ejercer la prostitución, entre otros).

c) Solicitar, recaudar o proveer fondos con la finalidad que se utilicen en la comisión de delitos 
terroristas.

d) Debiendo saber su origen ilícito, le queda totalmente prohibido al Trabajador tener en su poder, a 
cualquier título, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato (hurto de ganado), de receptación o de 
apropiación indebida, las transporte, compre, venda, transforme o comercialice en cualquier forma, aun 
cuando ya hubiese dispuesto de ellas.

e) Presentar una administración desleal. Ejercer abusivamente sus facultades del cargo, u omitir 
cualquier acción de modo manifiesto, contrario al interés de Conavicoop, pasando por sobre el 
estamento definido, (normas, procedimientos internos o legales), e irrogare con ello, un perjuicio a su 
patrimonio.

f) Solicitar, aceptar o recibir un beneficio económico o de otra naturaleza para sí o para un tercero, para 
favorecer o haber favorecido a un oferente sobre otro, en el ejercicio de sus labores de contratación.

g) Dar, ofrecer o consentir en dar a un empleado o mandatario un beneficio económico o de otra 
naturaleza, para sí o un tercero, para que favorezca, o haya favorecido, la contratación de un oferente 
sobre otro.
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•  Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad.
• Manual de Políticas y Procedimientos para la Prevención del Lavado de Activo y Financiamiento del 
Terrorismo Ley N°19.913.
• Operaciones con países no cooperantes y paraísos fiscales.
• Procedimiento complementario del Manual de Adquisiciones para controles del MDP y procesos de 
selección.
• Procedimiento de denuncia para el modelo de prevención del delito. Anexo 1.
• Política para regalos y atenciones
• Política de actuación con funcionarios públicos
• Política de conflicto de intereses
• Política de gastos generales
• Política de fondos fijos y por rendir

7.3 Instrumentos Legales y Laborales

7.3.1 Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad

El Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad establece obligaciones, prohibiciones y 
sanciones bajo las cuales quedan sujetos los colaboradores de la cooperativa, con la finalidad de 
lograr mejores relaciones entre ambas partes. Este se considera parte integrante de cada contrato de 
trabajo y será obligatorio para el colaborador el fiel cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
su texto.

En cumplimiento del Artículo 4 de la Ley N°20.393, las personas jurídicas deberán incorporar en sus 
reglamentos las obligaciones, prohibiciones y sanciones administrativas internas que se establezcan 
como parte del Modelo de Prevención.

Con objeto de dar cumplimiento a la disposición anteriormente señalada, se incorporarán al 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad las obligaciones, prohibiciones y sanciones que 
permitan prevenir la Comisión de los Delitos de la Ley.

En ese sentido, el Reglamento de Orden, Higiene y Seguridad deberá contemplar que sus 
colaboradores y sus proveedores cumplan con las siguientes obligaciones y prohibiciones:

7.3.2- Obligaciones

a) Cumplir con las normas y controles dispuestos en el Modelo de Prevención, Código de Ética y las 
políticas y procedimientos de Conavicoop.

b) Denunciar, por los canales y medios dispuestos por la cooperativa y conforme al procedimiento 
que se establezca, todo hecho que se realice en inobservancia del Modelo de Prevención y de las 
políticas o procedimientos adoptados, del que tome conocimiento por cualquier medio, ya sea 
cometido por Consejeros, Ejecutivos, Colaboradores, Socios, Contratistas y Proveedores de la 
cooperativa.

c) Denunciar por los canales y medios dispuestos por la cooperativa y conforme al procedimiento que 
se establezca, los hechos o actos que pudieran ser constitutivos de los delitos base de este 
documento, de los que tome conocimiento por cualquier medio, cometidos por Consejeros, 
Ejecutivos, Colaboradores, Socios, Contratistas y Proveedores de la cooperativa.

h) Apropiarse de dinero, efectos o cualquiera otra cosa mueble que hubiere recibido en depósito, 
comisión o administración, o por otro que produzca obligación de entregarla o devolverla.

i) Ejercer negociación incompatible por su cargo, por interesarse a modo personal, de cualquier clase 
de contrato u operación en que debe intervenir por razón de su cargo. 

j) Interpretar por parte del trabajador cualquier instrucción recibida como destinada a autorizar al 
trabajador para cometer o participar en cualquier hecho constitutivo de delito. Cualquier instrucción de 
ese tipo carece de todo valor y su incumplimiento lo exime de toda responsabilidad por los perjuicios 
que se ocasionen por no acatarla.

7.4- Contratos de Trabajo

Según lo establecido en la letra d, del número 3, del artículo 4 de la Ley N°20.393, las obligaciones, 
prohibiciones y sanciones administrativas internas que se establezcan como parte del Modelo de 
Prevención, deberán incorporarse expresamente en los contratos de trabajo de todos los trabajadores 
de Conavicoop. En cumplimiento de esta disposición, los contratos de trabajo de los colaboradores de 
Conavicoop deberán contener las cláusulas de este Modelo, las que se incorporarán a los contratos 
mediante la suscripción de un Anexo de Contrato, para el caso de los contratos existentes, o bien como 
parte del contrato, para el caso de los trabajadores que se integren en el futuro.

En el caso de infracción por parte del trabajador de las normas de su contrato individual de trabajo o de 
las disposiciones del Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad y Código de Ética, éste será 
sancionado de acuerdo a la gravedad en la forma que la ley lo determina y la trascendencia de la falta.

7.5- Contratos con Proveedores y Prestadores de Servicios

Según lo establecido en la letra d, del número 3, del Artículo 4 de la Ley N°20.393, la normativa del 
Modelo de Prevención, deberá incorporarse expresamente en los contratos con proveedores y 
prestadores de servicios.

En cumplimiento de esta disposición, Conavicoop incorporará a los contratos con sus proveedores y 
prestadores de servicios, las cláusulas contenidas en el Anexo N° 2 de este Modelo. Contrato con 
proveedores y prestadores de servicios (Cláusulas Ley N°20.393).

8- Roles y responsabilidades

8.1- Encargado de Prevención del Delito, EPD

8.1.1- Designación

En cumplimiento a lo establecido en el número 1, del artículo 4 de la Ley N°20.393, Conavicoop contará 
con un EPD designado por el Directorio, quien durará en su cargo hasta tres años, pudiendo 
prorrogarse su designación por períodos de igual duración. Para el cumplimiento de su función, el EPD 
deberá contar con autonomía respecto de la Administración de Conavicoop.

8.1.2- Medios y Facultades

El EPD deberá contar con la adecuada autonomía en el ejercicio de sus funciones respecto a la 
Administración de Conavicoop, o sus socios, sin perjuicio que el EPD podrá ejercer labores de 
contraloría o auditoría interna, de acuerdo al Artículo 4 letra b) Ley N°20.393.
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7.3.3- Prohibiciones

Se define expresamente la prohibición de cometer, en cualquier forma de participación, aquellas 
conductas descritas en; Artículo N°27 de la Ley N°19.913 (lavado de activos); en el Artículo N°8 de la Ley 
N°18.314 (financiamiento del terrorismo); en los Artículos N°250 y 251 bis del Código Penal (cohecho a 
un empleado público nacional o funcionario público extranjero); en el Artículo N°456 bis A, del Código 
Penal (receptación), y las correspondientes a las indicadas en la Ley N°21.121, respecto, administración 
desleal, Artículo N°470 N°11, del Código Penal; corrupción entre particulares, Artículo N°287 bis y 287 
Ter Ter, del Código Penal; apropiación indebida, Artículo N°470 N°1, Código Penal; y negociación 
incompatible, Artículo N°240, Código Penal.

A modo de resumen, lo siguiente;

a) Ofrecer, pagar, prometer, consentir o autorizar un pago, directa o indirectamente, bajo cualquier 
circunstancia y sin importar instrucciones en contrario, un beneficio económico o de otra naturaleza a 
cualquier empleado público nacional o funcionario público extranjero, en provecho de éste o de un 
tercero,  a sabiendas que la totalidad o parte de dicha cantidad, será entregada a un funcionario público, 
a fin de obtener o conservar algún negocio o ventaja de negocios indebida, o de influir en las decisiones 
de dicho funcionario público como tal, o cometa crímenes o delitos en el desempeño de su cargo.

b) Ocultar o disimular el origen ilícito de dinero u otro tipo de activos, a sabiendas de que provienen, 
directa o indirectamente, de la perpetración de los delitos de hechos constitutivos de alguno de los 
delitos contemplados en la Ley N°19.913 (tráfico ilícito de estupefacientes, conductas terroristas, 
fabricación o comercio ilegal de armas, algunos delitos de la Ley General de Bancos y la Ley sobre 
Mercado de valores, contrabando, propiedad intelectual, falsificación maliciosa de documentos, 
operaciones tributarias fraudulentas, prevaricación, secuestro, ciertos delitos sexuales, prostitución de 
menores, tráfico de inmigrantes y tráfico de personas para ejercer la prostitución, entre otros).

c) Solicitar, recaudar o proveer fondos con la finalidad que se utilicen en la comisión de delitos 
terroristas.

d) Debiendo saber su origen ilícito, le queda totalmente prohibido al Trabajador tener en su poder, a 
cualquier título, especies hurtadas, robadas u objeto de abigeato (hurto de ganado), de receptación o de 
apropiación indebida, las transporte, compre, venda, transforme o comercialice en cualquier forma, aun 
cuando ya hubiese dispuesto de ellas.

e) Presentar una administración desleal. Ejercer abusivamente sus facultades del cargo, u omitir 
cualquier acción de modo manifiesto, contrario al interés de Conavicoop, pasando por sobre el 
estamento definido, (normas, procedimientos internos o legales), e irrogare con ello, un perjuicio a su 
patrimonio.

f) Solicitar, aceptar o recibir un beneficio económico o de otra naturaleza para sí o para un tercero, para 
favorecer o haber favorecido a un oferente sobre otro, en el ejercicio de sus labores de contratación.

g) Dar, ofrecer o consentir en dar a un empleado o mandatario un beneficio económico o de otra 
naturaleza, para sí o un tercero, para que favorezca, o haya favorecido, la contratación de un oferente 
sobre otro.

Además, deberá tener acceso al Consejo de Administración con el fin de rendir cuenta de su 
gestión, al menos semestralmente; informar sobre las medidas y planes implementados y, en 
especial, sobre todos aquellos hechos que sean calificados como relevantes de poner en 
conocimiento del Consejo de Administración de Conavicoop. Asimismo, podrá disponer de un 
presupuesto anual y personal a cargo para efectuar la implementación, operación y revisión del 
Modelo de Prevención, en caso necesario.

El EPD contará con facultades de acceso a la información y documentación de Conavicoop, tanto 
física como aquella almacenada en medios electrónicos, con el fin de realizar o coordinar la 
ejecución de las actividades tales como investigaciones específicas, facilitar el monitoreo del 
sistema de prevención de delitos, y solicitar y revisar información para la ejecución de sus funciones.

8.1.3- Responsabilidad y Deberes

Al EPD le corresponden, a lo menos, las siguientes actividades:

1. El EPD es el receptor inicial de cualquier denuncia presentada por la falta de cumplimiento del 
Modelo o comisión de un eventual acto ilícito, comunicado por cualquiera de sus Socios, 
responsables, Consejeros, Gerentes, Ejecutivos, Colaboradores, Dependientes, Contratistas y 
Terceros relacionados al negocio. Sin embargo, las investigaciones que se realicen pueden 
originarse tanto por las denuncias recibidas como por iniciativa del propio EPD, en base a los 
resultados del funcionamiento del propio Modelo de Prevención.

2. Velar por el correcto establecimiento y operación del Modelo, de acuerdo a las normas 
establecidas por el Consejo de Administración y conforme a sus facultades y deberes.

3. Coordinar que las distintas áreas y gerencias cumplan con las Leyes y Normas de Prevención de 
los Delitos mencionados en el presente Modelo.

4. Reportar al Consejo de Administración sobre su gestión como EPD.

5. Promover el diseño y actualizaciones necesarias de las políticas, procedimientos, directrices y 
lineamientos, incluyendo el presente modelo, para la operación efectiva.

6. Incorporar al Modelo de Prevención los cambios que sean necesarios cuando se produzcan 
modificaciones legislativas o normativas que lo afecten.

7. Velar porque todos los miembros y colaboradores de la organización posean el conocimiento de 
los protocolos, políticas, procedimientos, directrices y lineamientos establecidos, como elementos 
de prevención de delitos en el actuar diario, así como las obligaciones y sanciones que emanan del 
funcionamiento del Modelo.

8. Coordinar investigaciones e informar al Comité de Ética cuando exista una denuncia, o una 
situación sospechosa que lo amerite, reuniendo todos los medios de pruebas necesarios.

Realiza minuta para presentar al Comité de Ética referida a la eventual responsabilidad de las partes 
involucradas en los hechos presentados, la proposición de sanción que se estime adecuada, la 
recomendación de efectuar las respectivas denuncias ante el Ministerio Público o Policías y, cuando 
fuere pertinente, las medidas necesarias para corregir internamente las irregularidades.
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h) Apropiarse de dinero, efectos o cualquiera otra cosa mueble que hubiere recibido en depósito, 
comisión o administración, o por otro que produzca obligación de entregarla o devolverla.

i) Ejercer negociación incompatible por su cargo, por interesarse a modo personal, de cualquier clase 
de contrato u operación en que debe intervenir por razón de su cargo. 

j) Interpretar por parte del trabajador cualquier instrucción recibida como destinada a autorizar al 
trabajador para cometer o participar en cualquier hecho constitutivo de delito. Cualquier instrucción de 
ese tipo carece de todo valor y su incumplimiento lo exime de toda responsabilidad por los perjuicios 
que se ocasionen por no acatarla.

7.4- Contratos de Trabajo

Según lo establecido en la letra d, del número 3, del artículo 4 de la Ley N°20.393, las obligaciones, 
prohibiciones y sanciones administrativas internas que se establezcan como parte del Modelo de 
Prevención, deberán incorporarse expresamente en los contratos de trabajo de todos los trabajadores 
de Conavicoop. En cumplimiento de esta disposición, los contratos de trabajo de los colaboradores de 
Conavicoop deberán contener las cláusulas de este Modelo, las que se incorporarán a los contratos 
mediante la suscripción de un Anexo de Contrato, para el caso de los contratos existentes, o bien como 
parte del contrato, para el caso de los trabajadores que se integren en el futuro.

En el caso de infracción por parte del trabajador de las normas de su contrato individual de trabajo o de 
las disposiciones del Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad y Código de Ética, éste será 
sancionado de acuerdo a la gravedad en la forma que la ley lo determina y la trascendencia de la falta.

7.5- Contratos con Proveedores y Prestadores de Servicios

Según lo establecido en la letra d, del número 3, del Artículo 4 de la Ley N°20.393, la normativa del 
Modelo de Prevención, deberá incorporarse expresamente en los contratos con proveedores y 
prestadores de servicios.

En cumplimiento de esta disposición, Conavicoop incorporará a los contratos con sus proveedores y 
prestadores de servicios, las cláusulas contenidas en el Anexo N° 2 de este Modelo. Contrato con 
proveedores y prestadores de servicios (Cláusulas Ley N°20.393).

8- Roles y responsabilidades

8.1- Encargado de Prevención del Delito, EPD

8.1.1- Designación

En cumplimiento a lo establecido en el número 1, del artículo 4 de la Ley N°20.393, Conavicoop contará 
con un EPD designado por el Directorio, quien durará en su cargo hasta tres años, pudiendo 
prorrogarse su designación por períodos de igual duración. Para el cumplimiento de su función, el EPD 
deberá contar con autonomía respecto de la Administración de Conavicoop.

8.1.2- Medios y Facultades

El EPD deberá contar con la adecuada autonomía en el ejercicio de sus funciones respecto a la 
Administración de Conavicoop, o sus socios, sin perjuicio que el EPD podrá ejercer labores de 
contraloría o auditoría interna, de acuerdo al Artículo 4 letra b) Ley N°20.393.

9.  Resguardar la confidencialidad de las investigaciones y de todos los antecedentes que se 
recopilen en el curso de las mismas.

10. Verificar el diseño e implementar los programas de capacitación dirigidos a los miembros de la 
cooperativa y a los colaboradores, sobre la Ley N°20.393 y sus modificaciones, su impacto en la 
cooperativa, así como del funcionamiento del Modelo.

11.Identificar y analizar los riesgos de delitos y de otras conductas que sean éticamente inaceptables, 
promover la implementación de actividades de control para la prevención y mitigación de dichos riesgos 
y la adecuada operación del Modelo.

12. Mantener actualizado el diagnóstico de los riesgos de los procesos y actividades en los que exista 
peligro de comisión de alguno de los delitos señalados en la Ley N°20.393.

13.Fomentar que los procesos y actividades internas de Conavicoop, cuenten con controles efectivos de 
prevención del riesgo de comisión de delitos y mantener registros adecuados de evidencia del 
cumplimiento y ejecución de estos controles.

14. Mantener un registro confidencial que contendrá al menos, la información de:

a) toda denuncia recibida, sea por conductos informales o a través del Canal de Denuncias,
b) todas las investigaciones realizadas con sus respectivos antecedentes y resultados;

15. El EPD deberá monitorear la efectividad del Modelo por medio de auditorías periódicas.

16. El EPD deberá realizar una auditoría anual, cuyo objetivo será verificar la operación de los controles y 
revisiones a las políticas y procedimientos de administración de recursos financieros.

8.2-Otros Partícipes del Modelo de Prevención

Con el objetivo de dar soporte al Modelo de Prevención en las actividades de prevención, detección, 
respuesta, supervisión, monitoreo y actualización, áreas y cargos participarán también de la 
implementación y mejora continua del Modelo de Prevención, con las actividades que para cada caso se 
sustentan.

9- Anexos

Anexo N° 1. Procedimiento de denuncia y canal de denuncia

Anexo N° 2. Contrato proveedores y prestadores de servicios (Cláusulas Ley N°20.393)
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Anexo 1

Procedimiento de denuncia y Canal de denuncia

1. OBJETIVO 

Establecer una vía de comunicación denominada “Canal de Denuncias”, como complemento y parte 
integrante del Modelo de Prevención de Delitos, MDP, de manera de promover e incentivar una 
conducta ajustada a los principios y valores éticos declarados al interior de la cooperativa hacia los, 
Socios, colaboradores, proveedores, contratistas y colaboradores en general, con énfasis en lo relativo 
a posibles delitos contemplados en la Ley 20.393.

2. ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todos los miembros del consejo de administración, colaboradores, socios, 
contratistas, y proveedores, entre otros. 

3. CANALES DE DENUNCIA 

Conavicoop ha diseñado e implementado una vía de comunicación denominada “Canal de Denuncias”, 
como complemento y parte integrante del Modelo de Prevención, de manera de promover e incentivar 
una conducta ajustada a los principios y valores éticos declarados al interior de la cooperativa, el cual 
se encuentra a disposición de todos los colaboradores de Conavicoop y terceros relacionados (socios 
proveedores y otros terceros).

El denunciante que considere la existencia de una situación irregular respecto de lo establecido por las 
leyes, códigos, reglamentos, políticas, procedimientos, normas internas y externas, o incumplimientos 
al MPD, podrá denunciar tal situación a través del canal de Denuncia, utilizando los siguientes medios 
dispuestos por Conavicoop:

• Vía web: https://www.conavicoop.cl/denuncias, por medio de esta plataforma online se recepcionan 
las denuncias, la que se encuentra alojado en el sitio web www.Conavicoop.cl.

• Correo electrónico: cumplimiento@conservicios.cl

Los canales de denuncias serán dados a conocer a todos, difundiéndose a través de la intranet, a través 
de correos masivos y afiches en las oficinas.

Estos canales, además, deberán ser conocidos por los socios, proveedores y terceros, 
comunicándoselos formalmente.
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4. PROCEDIMIENTO 

4.1 Recepción de denuncias 

Las denuncias que se reciban a través del Canal de Denuncias establecido por la cooperativa, serán 
remitidas al Encargado de Prevención del Delito, EDP, de forma automática vía email.

4.2 Contenido o requisitos de la denuncia a través del canal de denuncia

-        Identificación del denunciante: nombre y apellidos del denunciante y datos de contacto (dirección 
de correo electrónico y/o teléfono de contacto). Podrá mantenerse el anonimato.

-           Tipo de denuncia: Delitos Ley 20.393, por lavado de activos, financiamiento del terrorismo, cohecho 
funcionario público nacional o extranjero, receptación, administración desleal, apropiación indebida, 
corrupción entre privados, Negociación incompatible-conflicto de intereses, otras conductas anti-éticas.

-         Otras denuncias, por: Accidente del trabajo no denunciado, acoso laboral, acoso sexual, infracción 
a los derechos fundamentales del trabajador, se tramitan por la Subgerencia de Recursos Humanos y 
Administración, para seguir el procedimiento establecido en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad. 

- Breve detalle explicativo de la denuncia, como se dio cuenta de la infracción.

-         Detalle de la denuncia especificando; 

*Fecha probable del hecho denunciado,
*Nombre – cargos de personas involucradas, 
*Eventuales testigos,
*Otra información de respaldo.

-Aporte de evidencias: que eventualmente existan o tenga en su poder.

4.3 Tratamiento de denuncias 

El EPD del delito realizará las indagaciones de las denuncias recibidas, efectuando una recopilación de 
información preliminar y en base a ésta, determinará el curso de acción a seguir, pudiendo ser: 

-Comenzar la investigación 
-Solicitar más antecedentes 
-Dejar sin efecto 

De no existir antecedentes suficientes archivará la denuncia, comunicándolo al denunciante si es posible. 

Recepcionada la denuncia, el EPD mantendrá un archivo confidencial con toda la información recibida y 
al que sólo podrán acceder aquellas personas que, por su posición, deban intervenir de alguna manera 
en la investigación de la denuncia, luego de ser acogida, y sólo respecto de la información indispensable 
para dicha intervención. 
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Investigación de Denuncias

El EPD evaluará los hechos denunciados y determinará si se relacionan con infracciones a las normas del 
Modelo de Prevención, pudiendo para ello apoyarse en la Gerencia Legal o en la SubGerencia de 
Administración y Recursos Humanos, por si pudiesen corresponder a la comisión de otro tipo de delitos.

En caso que las denuncias no correspondan a actuaciones relacionadas a la Ley N°20.393 y tengan 
significancia laboral, como sería el caso, por ejemplo, de denuncias de acoso sexual, laboral, afectación 
de derechos fundamentales del trabajador, serán canalizadas, al SubGerente de Administración y 
Recursos Humanos, quien evaluará y de ser necesario atenderá, para su resolución en la forma dispuesta 
por el Reglamento Interno y la participación del Comité de Ética y Probidad, resguardando la 
confidencialidad de la información.

Iniciada la investigación se podrá consultar la asesoría de especialistas en aspectos específicos de la 
denuncia. 

Además, se notificará a las partes, en forma personal y reservada, del inicio de un procedimiento de 
investigación por la denuncia, y fijará las fechas de citación para oír a las partes involucradas y así éstas 
puedan aportar antecedentes que sustenten los antecedentes.

Todo el proceso de investigación constará por escrito, indicando las acciones realizadas, de las 
declaraciones efectuadas por los involucrados, de los testigos y antecedentes que se pudieran aportar. 

Se mantendrá estricta reserva de la investigación y se garantizará a las partes que serán oídas, en caso de 
ser necesario.

El denunciado puede pedir el cambio del responsable de la investigación, dentro de los cinco días 
siguientes a notificado, si existe algún hecho objetivo que pueda afectar la imparcialidad del 
investigador, tales como amistad manifiesta con él o la denunciante o con él o la denunciada o 
parentesco cercano u otras causales que generarían una implicancia o recusación de acuerdo al derecho 
común (código Orgánico de Tribunales art. 195 y 196). Dicha solicitud será resuelta de plano por el EDP 
y Comité de Ética y Probidad. 

Una vez que el EPD haya concluido la etapa de investigación y recopilación de antecedentes, la que no 
podrá excederse más allá de 30 días, (pudiendo ampliarse por una sola vez por causas justificadas por 
un máximo de 30 días), para hacer todas las diligencias que estime necesario para esclarecer los hechos, 
realizará una minuta la cual será presentada al Comité de Ética y Probidad. La minuta, se referirá a la 
eventual responsabilidad de las partes involucradas en los hechos presentados, proposición de sanción 
que se estime adecuada, la recomendación de efectuar denuncias ante el Ministerio Público o Policías y, 
cuando fuere pertinente, las medidas necesarias para corregir internamente las irregularidades.

El Comité de Ética y Probidad, quien, por mayoría absoluta de sus integrantes, a partir de los hechos 
presentados, determinará y concluirá si los hechos ameritan infracción a las obligaciones y prohibiciones 
del sistema de prevención, y aplicará alguna de las sanciones establecidas en el reglamento interno o en 
el ordenamiento jurídico, sin ulterior recurso.
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Antes de aplicar sanciones, el o los denunciados tendrán derecho a conocer la denuncia y a examinar las 
declaraciones y demás pruebas (pudiendo guardarse reserva de la identidad de los declarantes), a fin de 
preparar su defensa.

Semestralmente, se preparará un informe con todos los casos de denuncia presentados, los cuales se 
harán llegar a la Administración principal de Conavicoop.

Todos los plazos de días del procedimiento serán corridos, pero si uno vence en sábado, domingo o 
festivo legal, se correrá al día siguiente hábil. Los plazos se contarán desde el día siguiente al día en que 
fue efectuada la notificación respectiva.



Formato de presentación Web:
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-Anexo N° 2. Formato

Contrato con Proveedores y prestadores de Servicios (Cláusulas Ley N°20.393)

Entre [Nombre de la Cooperativa], rol único tributario número [Número de RUT], representada por 
[Nombre Representante Legal], nacionalidad [ ], profesión [ ], cédula nacional de identidad [Número de 
Cédula], todos con domicilio en [Dirección de la Cooperativa], [N°], comuna [Nombre de la Comuna], 
Santiago, en adelante “La Cooperativa” por una parte; y por la otra [Nombre], rol único tributario 
[Número RUT], representada por [Nombre del Representante], cédula nacional de identidad [Número 
de Cédula], todos con domicilio en [Dirección], comuna de [Nombre], ciudad [Nombre], en adelante “el 
Proveedor”, por la otra parte, se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: La Ley N°20.393 establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas respecto de los 
delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, cohecho a empleados públicos nacionales y 
funcionarios públicos extranjeros, receptación, administración desleal, corrupción entre particulares, 
apropiación indebida y negociación incompatible, y los demás que en el futuro se incorporen a este 
cuerpo legal, cometidos directa e inmediatamente en su interés o para su provecho, por personas que 
realicen actividades de administración y supervisión, y por las personas naturales que estén bajo la 
dirección o supervisión directa de aquellos, siempre que la comisión del delito fuere consecuencia del 
incumplimiento de tales deberes de dirección y supervisión. 

No obstante, la ley entiende que la Cooperativa ha cumplido con sus deberes de dirección y supervisión, 
si adopta e implementa oportunamente un Modelo de Prevención, esto es, un modelo de organización, 
administración y supervisión para prevenir, evitar y detectar la comisión de los delitos antes señalados.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley N°20.393 y con los fines antes indicados, Conavicoop, ha 
adoptado e implementado un Modelo de Prevención de delitos y otras políticas y regulaciones internas 
en cumplimiento de sus deberes de dirección y supervisión.

SEGUNDO: Por el presente Anexo de Contrato, la Cooperativa da a conocer al Proveedor individualizado 
en la comparecencia, los elementos de su Modelo de Prevención, especialmente las obligaciones, 
prohibiciones y sanciones administrativas, las normas y controles dispuestos por la Cooperativa para tal 
efecto, así como el procedimiento de denuncia y determinación de responsabilidades que se seguirán 
en contra de las personas que incumplan las medidas contenidas en el Modelo de Prevención de la 
Cooperativa. 

TERCERO: Por su parte, el Proveedor declara conocer el Modelo de Prevención adoptado e 
implementado por la Cooperativa con el objeto de prevenir, evitar y detectar la comisión de los delitos 
indicados en la Ley 20.393, especialmente las obligaciones, prohibiciones y sanciones administrativas, 
las normas y controles dispuestos por la Cooperativa para tal efecto, así como el procedimiento de 
denuncia y determinación de responsabilidades que forman parte de tal modelo, todos los cuales se 
obliga a acatar, constituyendo ésta una obligación esencial de contrato/acuerdo celebrado entre los 
comparecientes, del cual este anexo forma parte. Además, el Proveedor declara conocer y se obliga a 
cumplir íntegramente, en lo que corresponda, con lo dispuesto en el Código de Ética de la Cooperativa, 
respetando y hacer respetar los valores, principios, políticas, normas y procedimientos de la 
Cooperativa, como también de la legislación vigente.
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-Información base de su modelo de prevención de delitos, en conjunto con su canal de denuncia, 
disponibles al público en la página web https://www.conavicoop.cl/denuncias

• Correo electrónico: cumplimiento@conservicios.cl 

En consecuencia, el prestador de servicios se compromete a:

1. Informar o denunciar a través de los canales dispuestos por Conavicoop, u otros que resulten idóneos, 
acerca de cualquier conducta que observe, en el contexto de la prestación de sus servicios, que puedan 
significar la comisión de alguno de los delitos señalados en la Ley N°20.393 o bien que puedan implicar 
alguna conducta fraudulenta o contraria a la ética.

2. Implementará procedimientos y controles propios que sean eficaces para prevenir, detectar e informar 
acerca de la comisión de los delitos indicados en la Ley 20.393, que pudieran cometer sus accionistas, 
sus ejecutivos principales o representantes, así como quienes realicen actividades de administración y 
supervisión o quienes estén bajo la dirección o supervisión directa de alguno de los anteriores o de 
cualquier operación prohibida según la ley.

3. Cooperar de buena fe ante cualquier solicitud de información que haga Conavicoop, como 
consecuencia de investigaciones que ésta lleve adelante respecto de la eventual comisión de los delitos 
de la Ley N°20.393 o infracciones al Código de Ética, facilitando toda información o antecedentes que 
esté en su poder y que sea relevante para la investigación de los hechos materia de la investigación.

El Proveedor declara que no ha incurrido anteriormente, ni ha sido involucrado en conductas u 
operaciones que sean constitutivas de cualquiera de los delitos señalados en la Ley N°20.393, 
declarando además no ser actualmente objeto de investigación alguna por parte del Ministerio Público 
relacionada con hechos que revistan esas características.

Ninguna instrucción recibida por el Proveedor de parte de algún colaborador o representante de 
Conavicoop podrá ser interpretada como una autorización para cometer o participar, en cualquier hecho 
constitutivo de delito, especialmente de aquellos contemplados en la Ley N°20.393 y cualquier 
instrucción en contrario carece de todo valor y lo exime toda responsabilidad por los perjuicios que se 
ocasionen por no acatarla.

El incumplimiento del presente anexo autorizará a Conavicoop a poner por escrito el término inmediato 
al presente contrato en caso de infracción del mismo, sin forma de juicio y sin derecho a indemnización 
de ningún tipo para el Proveedor, reservándose Conavicoop el ejercicio de todas las acciones legales 
pertinentes. El presente párrafo primará respecto de cualquier otra cláusula.

--------------------------------       --------------------------------
     Firma proveedor              Firma Conavicoop


